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DE LÂ PROVINCIA DE CORDOBA.

Boanu

Las leyes y las dlspoalelonea del Cobler 
«o son obllsaloriaa para la capital de pro. 
riada desde ^ae se pabileaa oflelalmeote 
>n olla» y desde enatro dlas despaesparalos 

derndspaeblos de la misma provincia. (Ley 
des de noviembre de 1837.)

! SÜSCRICION PARTICULAR.
1 meavit

Un mes en Córdoba. Ptas, 3 Id. fuera, 4
Trimestre id- . .
Seis id 
Un año

8*25 > 11*25
16*50 » 22*50
33 > 45

¿^ publica iodos los días escepto los Domingos,

Ln8 leyes, órdenes y anandos ^ae se man 
dea pabllearea los cBoletlnea oltelaless se 
han de remitir al Cele polatleo respective 
por enyo oonduotu se pasarán á loa editore 
de loa meneionadosperiódicos, (Ordenes de 
0 de Abril» des y 31 de Octobre de 18K4.)

Ministerio de Gracia y 
Justicia.

Real decreto.
Vista la copia certificada de la 

sentencia que pronunció la Sala se
gunda del Tribunal Supremo, de
clarando no haber lugar al recur
so de casación admitido de dere
cho contra la dictada -por la Au
diencia de Zaragoza, en la que se 
impuso la pena de muerte á losó 
Olivan Lacasa por el delito de ro
bo, del qjie resultaron cinco homi
cidios:

Considerando que si, como es 
probable, no fué Olivan Lacasa el 
único autor de los cinco homici
dios, en el supuesto de que con
currieran otras personas, esta cir
cunstancia pudiera alterar la par
ticipación de aquel end delito, in
fluyendo favorable men te, si no en 
su responsabilidad legal, que siem
pre sería la misma corno reo único 
que como coautor, por lo menos en 
su fesponeabilidad moral, que en 
el terreno de la gracia no puede 
menos de tenerse en cuenta cuan
do se trata de una pena por su na
turaleza irreparable:

—r Considerando además que el reo 
-^é condehaío por prueba indicia- 
'^-^, y un Magistrado de la Audien

cia, formuló voto particular opi
nando por la absolución:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de Ju
nio da 1070, que dictó reglas para 
el ejercicio de la gracia de indulto;

Be acuerdo con el informe del 
Tribunal Supremo, con lo consul
tado por el Consejo de Estado y 
con el parecer de mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en conmutar la pena de 
muerto impuesta^ José Olivan La

casa en la causa de que va hecho 
mérito por la inmediata de cadena 
perpétua.

Dado en Palacio á veintitrés de 
Agosto de mil ochocientos ochenta. 
3«Alfonso.=El Ministro de Gracia 
y Justicia, Saturnino Alvarez Bu
gallal. :

Ministerio de Hacienda.

REALES ORDENES

Exemo.^ Sr.: Visto el expedien
te instruido en esa Dirección ge
neral con motivo de la convenien
cia de modificar el art. !.•, párra
fo sexto, del reglamento orgánico 
del cuerpo de Aduanas en el senti
do de declarar de libre provision 
los cargos de Interventores de los 
registros de los puertos francos de 
Ceuta, Melilla, Alhucemas, Chafa
rinas y el peñón de Velez de la Go
mera:

Considerando que por Reai ór- 
den de 3 de Agosto 1871 se dispuso 
que tal Interventor de los registros 
de los puertos francos que tuvie
sen aneja la expendicion de algu
nos efectos estancados con presta
ción de fianza fuesen de li bre pro
vision, aclarándose en tal concep
to el art. 2.* dél reglamento del 
cuerpo, entónces vigente:

Considerando qué esta modifi
cación no se tuvo presente al re
dactar en 26 de Agostó de 1876 la 
reforma de aquel reglamento, toda 
vez que el párrafo sexto dé su ar
tículo 1.’ comprende como desti
pos del cuerpo los de Interventores 
de registros de puertos francos:

Considerando que la experien
cia ha demostrado la conveniencia

de llevar á efecto aquella medida, 
haciéndola extensiva á los puertos 
francos de Melilla, Chafarinas, Al
hucemas, Ceuta y Velez de la Go
mera, en cuyos destinos es casi nu
la la aplicación de las Ordenanzas 
del ramo, y por consiguiente in
necesaria la presencia en aquellos 
puntos de funcionarios del cuerpo 
de Aduanas;

S. M. el Rey (Q. D.G,), de con- 
midad con lo propuesto por V, E, 
é iufermado por el Consejo de Es
tado en pleno, ha tenido á bien 
disponer la modificación del párra
fo 6." del art. 1." del reglamento 
en el sentido de que sean de libre 
provision los destinos de Interven
tores de los registros de los puertos 
francos de Ceuta, Melilla, Alhuce
mas, Chafarinas y Peñon de Velez 
de la Gomera.

De real órden lo digo á V. E, 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde á V. B muchos 
años.

Madrid 4 de Agosto de 1880, — 
Cos-Oayon.

Sr. Director general de Aduanas.

Exorno. Sr.: Vista la instancia 
de la viuda ó hijos de José Carreras 
Albedich, fabricante de peines de 
telares en Barcelona, pidiendo que 
las púas para dichos peines paguen 
á su importación del extranjero los 
derechos de la partida 34 del Aran
cel de Aduanas:

Considerando que el artículo de 
que se traía no es un objeto con
cluido de inmediato uso de los 
comprendídos en Ía partida 34 del 
Arancel, cuya aplicación se soli
cita; Í

Y considerando que les indicada! >

púas, tanto por su valor como por 
su clase especial, deben compren
derse en la agrupación de las ma
nufacturas de hierro y acero que 
expresa la partida 30 del Arancel;

S. M. el Rey(Q. D. G.), confor
mándose con lo informado por la 
Junta consultiva de Aranceles y 
Valoraciones, y lo propuesto por 
V. E., se ha servido resolver quo el 
alambre de acero preparado para 
construir peines de tejer adeude 
por la partida 30 del Arancel de 
Aduanas, y que al efecto se inclu
yan las tiras para púas y las 
púas sueltas, sin formar peines, en 
el repertorio con la llamada á 
aquella partida.

De Real órden lo digo á V, S. 
para los fines consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de Agosto de 1880.—Cos- 
Oayon.

Sr. Director general de Aduanas.

Exorno. Sr.: Vistas its instancias 
de varios fabricantes de vidrios que- 
jáudose de la excesiva tara que se 
descuenta en las Aduanas por los 
envases de los vidrios planos ex
tranjeros, y pidiendo que se haga 
la debida modificación:

Considerando que la exactitud 
dolas taras fijas del Arancel puede 
sufrir alteración en el trascurso del 
tiempo por haberse’ modificado la 
forma y condiciones de los envases 
á que se refieren:

Considerando que en estos casos 
procede la oportuna rectificación 
para que las mercancías adeuden 
en proporción á las cantidades que 
se introducen;

Y considerando que de las prue
bas practicadas en las Aduanas ré
sulta la conveniencia de modificar 
la tara de los vidrios y cristales;

S. M. el Rey (Q, D.G,), de con-
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formidad con lo informado por U 
Junta consulüva de Aranceles y 
Vatcraciones, y lo propuesto por 
V. B., se ha servido resolver: _ ; 

l.» Que por el vidrio y cristal : 
hueco (esté ó no azogado) en cajas 
y barricas, y por los cristales (es
tén ó no azogados) conecidos con 
•i nombre de lunas, sé abone el 40 ¡ 
por 100 de tara. i

2.* ' Que por los mimos viórioa ' 
y cristales en canastas, y los vi
drios planos comunes y delgados 
para vidrieras, en una solaeaja, se 
deduzca el 20 por 100 de tara.

Y 3.“ Que se entiendan modífi- 
cadus en este sentido los dos últi
mos párrafos de la disposición 5.* 
del Arancel.

De Real Órden lo digo á V. E., 
para los efectos consiguientes. Dios 
guarde á-V E. muchos años. Ma
drid 11 de Agosto de 1880- -Dos 
Gayon.

Sr. Directorgeneral de Aduanas.
i 
k

îMinisterio de Ultramar,
REALORDEN. 1

Exemo. Sr.i En virtud de la ■ 
autorización concedida en el artí
culo 14 de la vigente ley de Presu
puestos, y de lo dispuesto en los 
Reale decretos de 12 y 15 de Ju
nio último, comunicados oportu
namente á V. E., ae han negocia
do 520.500billetes hipotecarios del . 
Tesoro deesa Isla para llevar á eiec- 1 
to la rescision del contrato celebra
do con el Banco Hispano-Colo
nial en 30 de Setiembre de 1876, 
la unificación d« las deudas repre
sentadas por pagarés entregados á 
dicho Banco, bonos del Tesoro y 
obligaciones de Aduanas, y para 
realizar la conversion de la Deuda 
flotante contraída por operaciones 
veriScadas con postór.oridaü al !.• • ^^^, ^^ ,,-,^,,^ ,^ ^^g^. 

cion del llamamiento á que se refie-de Julio de 1878.
Cumplidosya la m^yor parta 

de estos preceptos de la ley, es lle
gado el caso de providenciar lo con
ducente á la extinción de los refe
ridos bonos del Tesoro, creados por 
decreto de 9 de Agosto de 1872, y 
negociados por suscricion pública , 
en virtud de disposiciones de ese . 
Gobierno general, de los cuales se 
colocaron 15833 bonos, valor de 
500 pesos cada uno, debiendoexis
tir en "circulación, según los datos 
de este Ministerio, 10848 bonos, 
importantes5424000 peses nomi
nales.

En su vista, y teniendo en 
cuenta los diversos antecedentes 
que acerca de los referidos bonos 
obran en este Ministerio, asi como 
el valor efectivo que corresponde ’ 
á los mismos, según su estimación 
en diversas épocas, y tambien el ; 
cambio á que resuitaron extinguí- , 
dos los 4027 bonos entregados por ’ 
el Saneo Español de esa capital, 
conforme ai art. 3.’ del Convenio 
aprobado por Real decreto de 24 
de Agosto de 1878: considerando 
que los tenedores que no acepten . 
voluntaríamente su reembolso en 
metálico y á presentación, pueden 
conservar sus títulos para que se 
tenga en cuenta el derecho que 
les asiste al formular y discutir el 
proyecto de ley relativo al arreglo 
general de las demás deudas de 
pág lela, prevenido en el art, 15

«

de lo vigente ley de Presupuestos, ’ 
S. M. el Rey (Q- D. 0.), de acuerdo | 
con el Consejo de Mimst-ós, ha te- | 
nido á bien acordar. j

!,• Pe procederá á reembolsar S 
á presentación, dnrante el término 
de un mes, contado de-sde la fecha 
en queel acuerdo de V. E. se pu
blique en la Gaceta de esa capital, 
los bonos en circulación de la refe
rida emisión de 9 do Agosto de 
1872 y los amortizados por sorteos 
no satisfechos, al tipo de 45 por 
100 del valor nominal de cada 
bono

2.’ La entrega de los bonos en 
circulación con todos sus capones 
vencidos y por ventar, y ’a de loa 
amortizados no satisfechos se ve
rificará bajo factura triplicada que 
firmarán los tenedores, estampan- | 
do ai dorso de ¡os bonos el endoso 
«Al Tesoro de la Isla para su amor
tización,» y sujetándose á las de
más reglas que V E. considere 
convenientes, de acuerdo con la 
Dirección general da Hacienda, i 
para comprobar la legitimidad de | 
los títulos antes de satisfacer su 
importe v realizar con seguridad y 
rapidez estas operaciones. El im
porte de dichos bonos al 45 por 100 
de su valor nominal será pagado 
en el acto. Los bonos presentados 
al cobro serán taladrados en el ac
to, y se procederá á su quema se- 
manalmente, extandióndose el ac- s 
ta en que constará la numeración j 
de los bonos amortizados.

S.” Trascurrido el término de 
un mes fijado en la regla i?, los 
fondos sobrantes de los destinados
a la amortización de estos valores 
ingresarán en esas Cajas, figuran
do en la cuenta de operaciones del 
Tesoro, como recursos eventuales 
det mismo. Con aplicación á esta 
cuenta continuarán pagándose los 
bonos que se presenten en lo suce
sivo durante un plazo de cuatro 

re la regla L* Trascurrido este úl- 
' timo plazo,eiremanente de los fon

dos destinados á la amortizaeion
de bonos ingresará definitivamen
te en el Tesoro de Cuba, formali
zándose como recursos eventuales 
del mismo.

4.’ El capital de los bonos que 1 
hayan dejado de presentarse al co- | 
bro conforme á lo dispuesto en es-
ta órden, so tendrá en cuenta por 
ese Gobierno general ai redactar el 
proyecto de arreglo de las demás 
deudas de! Tesoro de esa Isla de 
que trata el art. 15 de la vigente 
ley de Presupuestos, y reclamado 
á V. S. por Real órden de 17 de 
Junio último.

De la de S. M. lo comunico á 
V. E. pr-ra su conocimiento y ef«c-
tos consiguientes.

Dios guarde á V. 
años.

K. muchos

Madrid 25 de Agosto de 1880.
—Sánchez Bustillo.

Sr. Gobernador general dé la 
isla de Cuba. 
MaMMaiMigiijw^i^i

Administración económica 1 
de la pr*-viacia de | 

Córdoba, a

Núm.1811. 1. , e No se admitirá postura que no
EtU AdmiSdon h* di.- 1 »’»• ’' «»• '*‘'**> * <**•

puesto proceder ai arriendo en su
basta pública por tres años á con
tar desde 1.* de Octubre próximo 
de las fincas que se expresarán, si
tuadas en Baena, Doña Mencia y 
sus términos, que como proceden
tes de la testamentaría del último 
Conde de Altamira y por Delega
ción de la económica de Madrid es
tá hecha cargo en virtud de expe
dienta instruido por débitos al Es
tado según so previno por Real ór- 
don de 30 de Mayó de 1875, y ba

il

Î

jo las condiciones que 
constar.

se harán

Finoas en Doña Mencia 
BU término

1 ? Una huerta llama
da de Ortichuela, partido 
de la Sierra^ con 5 faaegas 
y 5 112celemines de tierra 
y muchos alamos y árbo
les frutales.

Renta 
anual y 
tipo para 
nube ata. 
Pts. Gts.

700
Fincas en Baena y su téroaino.

r

2.“ Primera mitad de 
la casa Palacio en la pla
zuela de las Monjas, sin 
número, desde la Puerta 
de los Trinquetes, con 2436 
varas de su perfieie y cuan
to en ellas contiene.

3." Segunda mitad de 
la casa Palacio en el Lla
no dé Santa Marina, con 
el número 2, desde su 
puerta do entrada á la de 
Trinquetes, con^3967 va
ras superficiales cuadra
das y cuanto, en ellas se 
contiene.

4.* Un molino harine
ro llamado de Abrojos, 
partido del mismo nom 
bre, ribera dei Guadajóz, 
con todas sus dependen
cias y desahogos.

5.* Una haza de tier
ra de secano llamada de 
Majarranas, para pan sem
brar, con 83 1(4 fanegas 
de cabida.

Condiciones.

250

3S0

12Î3 64

181 38

î

La subasta se verificará el 19 i;

}

1

del actual á las doce de su maña
na en los Estrados de esta Admi
nistración económica, ante ei señor 
Jefe de la misma, Jefe del Nego
ciado de Propiedades y Escribano 
de Hacienda, y en los pueblos don
de radican ante el Sr. Alcalde, Sín
dico y competente Escribano, asis- 
tiendo en donde á la sazón se, en- ■.
cuentre el Delegado que en ti ende 
en el espediente ejecutivo, asi cómo 
deben tambien asistir en Baena y 
Doña Mencia los Sres. representan
tes actuales de la testamentaría de; 
Conde de Altamira para su cono
cimiento y á fin de que si alguna 
duda se ofreciese puedan satisfa-

Para tornar parte en la dubas- 
ta as habrá de consignar ante los 
Sres. que presidan el acto el 25 por 
100da una renta, cuyas cantidades 
retirarán inmediatamente los inte
resados que sus po turas no hayan 
prevalecido, quedando como garan
tía para el completo del contrato 
las de los que hayan obtenido la 
buena pró de rematante-

Si arrendatario se obligará á 
satisfacer las rentas da las fincas 
por semestres anticipados, garanti
zando el contrato á satisfacción de 
la Administración.

Si la finca se vendiese después 
de arrendada, el arrendatario esta
rá á lo que determino el Gobierno 
de S. M. como finca del Estado.

Nose admitirán posturas á los 
que sean deudores á los fondos pú
blicos.

El arrendatario se obligará á 
dar á las fincas rústicas las labo
res necesarias de costumbre, y si 
algún árbol se secara ó cayese por 
efecto de los temporales dará cuen
ta á la Administración para que se 
disponga lo que proceda, pues de 
lo contrario será responsable de 
esta falta, para cuyo efecto se le 
hará entrega por inventario de to
do el plantío, casas y albergues de 
las fincas que asi lo exijan.

No será permitido á los arren
datarios pedir perdón ó rebaja ni 
solicitar pagar en otros plazos y 
solo en efectivo—metálico; el con
trato ha de ser á suerte y ventura, 
sin opción á ser indemnizado por 

¡ estación de Langostas, Pedrisco ú 
1 otro incidente imprevisto.
Í En el caso quedos arrendata- 
¡ rios no cumplan la obligación de 
í pago en los términos contratados, 
■ quedarán sugetos á la acción que 

contra ellos intente la Administra- 
í cion y á satisfaeer los gastos y per- 
i juicios á que dieran lugar, y sí 11o- 
1 gasa el caso de ejecución para la 
í cobranza se entenderá rescindido 
j el contrato, procediéndose á nuevo 
1 arriendo en quiebra.

Los arrendatarios uo sufrirán 
otros desembolsos-que él" pago tío 
derechos á los Escribanos, Fieles 
de fechos y Pregoneros papel que 
«e invierta en los expedientes, es
crituras y los respectivos á contri
buciones en la forcaa qii&4o VTonan 
haciendo los colonos dô^ Casa de < 
Áltamírá, cuyos representantes de
berán manifestarlo.
^^ últimamente quedarán tam
bien sugetos los Sres. arrendata
rios á las demás condiciones que 
particularmente se hallen estable
cidas por la ley y por el Señorío de 
estecaudaly adoptadas por las cos
tumbres det país,siempre que no so 
opongan alas contenidas en este 
P*^®^*^* 1 -ki

lo que se anuncia al publico 
para su conocimiento y á fin de que 
las personas á quienes pueda con-

i
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venír inierosaraê en dicha suhasí* 
y prévios los informes que necesi
ten y que podrán tomarlos en esta 
Administración económica Ó an 
Baena y Doña Mencia casa de los 
Sres. representantes de la testa
mentaría, D. José de Fuentes Ca
jigal y D. Fernando Moreno, pue
den presentarse á hacer sus propo
siciones en los puntos, dia y hora 
señalado.

Córdoba 1.’ de Setiembre de 
1880. — Cirios hopea de Longoria.

JUZGADOS.
Núm. 1813.

Juzgado de primara Ins
tancia de Fuente Obejuna.

D. José Valdelomar y Mazuelo, 
Juez de primera instancia de es
ta villa y su partido.
Por la presente escita el celo 

T de todos los encargados en la po
licía judicial, para que procedan i 
1a busca de Leonor Ferez y Ma
nuel Gasparin, este de nación por
tugués, los que llevan una niña de 
cuatro meses, y de ser habidos los 
remitan á esto Juzgado con las se
guridades convenientes; pues así 
lo tengo mandado en diligencias 
que instruyo por la fuga dó loa re
feridos de su casa morada en la ma
drugada del catorce del actual, 
pues en ello se interesa la pronta y 
recta administración de justicia.

Fuente Obejuna á veinticinco 
de Agosto de mil ochocientos ochen- 
ta.—José Valdelomar.—Lic. Ro
gelio Zamorano y Romero.

Nñm. 1815-

Juzgado de primera instan" 
Cia de la Rambla.

Cédula de citación.
£n causa que en el Juzgado de 

primera instancia de este partido, 
y por la Escribanía del quo autori
za, pende por sospechas de hurto 
contra Federico de D. Pedro Gon
zález, se ha acordado se reciba de
claración á Francisco Antonio San- 
chez-Gareia> natural de la villa de 
Itrabo, provincia de Granada, de 
ejercicio industrial, y no habiendo 
sido hallado en dicha población, 
ignorándose su paradero, se ha 
mandado insertar la presente cé
dula do citación en la <Gaceta de 

. Madrid#, <Boletin oficial# de esta 
pro vincia y ea el de Granada, y por 
eHá se hace saber al Francisco An
tonio Sánchez Garcia, que en el tér
mino de treinta dias siguientes ,¿ 
su publicación en el primero de 
dichos diarios y en horas de au
diencia, comparezca en este Juz
gado para la práctica de la dili
gencia'acordada, bajo la preven- 
eion de que si no lo verificase le 
pararán los perjuicios á que hu
biere lugar en derecho.

Rambla veinticinco de Agosto 
de mil ochocientos ochen tu.—An
tonio Lopes del Moral.

NAm. 1!O»,

litigado lunnieipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

NACIMIENTOS registrados ea este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Agosto de 1880,

Córdoba 31 de Agosto de ISSO,—Il Juei manieij's’. Manatí S. Belmonte.

D;as.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTBS DE SER INSCRITOS.

Total de 
ambas elanes

" Legítimos. No legítimos.

Total de 
vives.

Legítimos. No legítimos.

Total de 
muertos.0

*

»
3
3

•

t?
o

«a
»

a 

a 
ce

#

e*-
-Í
ni 
O 
0
O Ot
•

« 
B 
w 
5

•

H 
O r—

«

< 
s.
3

« 
3 
< 

*

o 

0 

a

•
a

*

21 • a > 1 » 1 1 > > a » » » > 1
«2 1 1 1 > 1 2 > > > a » > »
23 I 1 2 l > 1 3 » > » » * » »

24 a 1 1 > > » 1 » > > » » » ■ 9 1
35 a 1 1 > > B 1 a » » » » a * l
26 * 1 1 » > » 1 > > > • » » » 1
27 a > > * » a > > > a > a » > »
18 » a > a > a I» * a » » a > a »
20 » > » > » » # » a a > » » a a
30 1 3 4 > » » i a » a a # # 4
31 l > 1 a 1 1 2 > > » » a a > 1

Total. 3 8 11 4 1 5 10 > » > » a a > 10

DEFUNCIONES registradas en este Juagado durante la tercera decena del 
mes de Agosto de 1880, clasificadas por sexo y estado civil de los falle* 
cidos.

CóHoba 31 de Agoeto da 1380.—Kl Jnoi aajsicip*!, Manuel 3. Belmonte.

DIAS.

VAI^X^ECmO».

TOTAL GENERAL.VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viadas. TOTAL.
21
12
S3
14
25
2«
27
28
20
30
31

Total.. .

l 
> 
2 
1
B
a 

1
2 
1
> 
2

> 
* 
» 
» 
* 
» 
> 
> 
> 
* 
I

> 
» • 
» 
> 
* 
»
1 
» 
» 
# 
»

;

2 ’
1 
> :

3 j

> 
1 
»
1
» 
2
1
a
»

»

* 
» 
» 
» 
> 
>

# 
#

> 
> 
» 
» 
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ANUNCIOS.

EDICIOM ECONOMICA Y C0M« 
PLETA.

Códigos españobja antiguas y mo- 
derooscon las últimas reformas pa- 
bücados bajo ia diràccion del limo, 
Sr. D. Juan Vaforo de Tornos Abo 
gado de baueSaeocia de la provin
cia d^ Madrid, do la Junta de re- 
foraia penit^nciarii. Jefe superior 
de Admioisíracion civil, etc., etc,, 
etc., 000 la colaboración de vanos 
letrados dél iiúÉífe co^egío de Ma

drid.
25 tumos.—¡una peseta el tomo! 

Prospecto.
Han sido tantos y tan diversos 

los elementos que han contribuido A 
formar ia bistoria y la civilización 
de nuestra patria, que no debemo 
extrafiarcos de que, JiK^í^tra legi?; 
lacion sea tan uniiórmo y vana ía 
E!em«nt08 romanos con las Parti 
da?, indigens a con el Fucilo Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el ainrúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
bandos reyes à sus villas y ciuia- 
des, todos ellos baa venido forman
do onestra iegisiaejon y todos elloa 
rigen en más ó menos vigor en la 
«ctuslidad. Y se explica este fenó
meno, considerando que el derecho 
civil refiere al elemento privado del 
hombres, á sus cosí ombres como 
individuo, y todo lo que ae roza é 
incumbe ú este elemento particular, 
aturado de los pueblos, está enoar 
gado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dificultad ábaá' 
donan un derecho civil por otro: da 
aquí la diversidad da Códigos en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para uni
ficar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada; todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila
ción basta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedente, no ceas 
mos^iiocasarío encAraee;' la impor
tancia de la prei^U obraj que por 
su haturaieza misma es de áqueiias 
cuya necesidad y ventajea se pre
aentan claras, mejor dicho, ae im 
ponen A peritos y legos en legisla- 
cion; á todos loses útil é indispen- 
aabie tener las leyes de su pitria: á 
sus jurisperitos, por su misma profe
sión; á todos loe ciudadanos, porque 
ia ignoraucia de la ley no puede ale-

Varías han sido, por asta razón 
1*3 ediciones que se han hecho de los 
Códigos, 5>oro que per ’00" eicegívo 
oofii« uo ^etin al alcance de todas las 
fortnuESS,- ní por su desmediúv volú- 
mec, A cansa del bj^o de la eáiciou, 
gon ds fácil manejo y no se paedén 
lietur Aloa Tribunales, fiara leer, ea 
loa reformée orí lee, tas citas de las 
ley^'s que A nn^tro óerecho convie- 
neaZ Esloa inconveaíe^tes y necaoi- 
dad?fl que hemóa sentido en nuestra 
práí^iaa, 00a bao hc^iho concebir el 
ponimiento de tcinedíai'ios’ para 
Uda|p^^» J creemos haberío ecu se
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabulosamente barato.* nadie 
habíA que no pueda ?ar ana ^seti^ 
por un tomo de los Códigos, y su ta
maño facilita el poder llevados <$0 la 
mano ó en el bolsillo. Ademes pubU 
oaremoa también, coleccionadas, las 
leyes modernas con eos reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamah08 Ó impreaionee.

Al frente de cada Código presen
taremos un reaetLa histórica del mis
mo, hecha por uno de nuestros dis

tinguidos compafiercs, y á la oabeiá 
de i 4 leyes medernas daremos tam
bién ia expedición: de motivos que 
siempre las acompaña y algunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminectea jurisconsultos.

No so nos oculta la importancia 
de la empress que acometemos y la 
iaferÍQ.rida(|i^:pusstra8;ÍBer2ae: co- 
ncc^mofl' la iháií&reaCía ¿a nuestro 
páis en cueatioa ¿3 obras científicas. 
péMÍeñemMfé es ^ auxilio que han 
de pre&ísraos nuestros compsúeros 
de toda España, á quienes nos antro* 
gamos confiados cu que nos han de 
preaiar su ayuda en una obra que por 
su interés acometemos y que ha do 
edundar s'a bien de todos.

Madrid, 1878.
Condiciones de la publicación.
La obra constará de 25 tornos da 

¿CO págihas, en 8.°, buen papel ex- 
ceiaste y clarísima ímpreaínTr.—

SI precio de cada tomo «eré de 
una peseta as toda España.—Sa pu 
blioarán dos tomos cada mea, uno do 
ayos: autigux s y otro de leyes me* 

i erua^.
No so sirvo ningún tomo que no 

Be pagpe adólaútado.
Los que quieran abonar el impor

te da toda la publicación tendrá una 
rebajs de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta y einco 
reales.

A loa libreros se lea hará una re
baja de 40 por 100, tomando desde 
50 ejeiapiaree para arriba, y encir- 
garse ea juicio comó^ excusa vaie- 
Cora ps.rs evitar el cúmplimiéitto do
nna Obligación ó el castigo de una 
infracción legal 
gándoao slloa da recopier los tomos 
le Madrid.

ge suacriba en Madrid, Serrano, 
08, á donde se dirigirán los pedidos, 
la oorrenpondema, con sobre al ad- 
miniatrader da ú obre y en todas las 
librerías.

ARRENDAMlExXTO.

Hasta el diez de Setiembre próxi
mo se admiten proposiciones en 
la Administración de la Testamen
taría del Exemo. Sr. Duque de 
Medinaceli en Cañete de las Tor
res, y en la Contaduría de dicho 
señor en Madrid, para el arriendo 
de los cortijos nombrados Cerrejón 
y Valderrama, situados en el tér
mino de Baena, cuya cabida y de
más pormenores obran en dicha 
administración con el pliego de 
condiciones que ha de servir de ba
se para dicho arriado;

Guia practica para conservar y re
cobrar id salud,.ó.tratado completo 
de medicina y farmacia doméstica 
al alcance de lodo el muado. por el

Dr. E. Voliet.
Forma un lomo da mas de 1411 

pagioas coutenieudo los medios de 
eoaocer las euiermedades por sus 
síntomas, y el empleo dé los medios 
mas efictées para curarías. Se ven
do eu la Librería det Diáno de Cúr- 
doia á 18 reales ejemplar.

A. la Guardia civil.
Kequisilopias, reci

bos de haberes ; de 
presos, se bahan de ven
ta en la imprenta* libre 
ría y Utograda del « yia» 
río de Córdoba, » calle 
de 5an Fernando núme
ro 51 y Letrados Id.

AVISO.
á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales e Amitkramiena 

lo de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunta
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Pact numé
ro 10, ha sido nombrado Hepreseu- 
tante eo esta Capital del Centro Ge- 
neral establecido eu Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
dolos SrésVl). José María Muñoz, y 
D. Cárlos Gómez Samper, que eutieo- 
de en la formación de Registros do 
Bocas rústicas, urbanas y de ganado-^ 
na y confección de los nuevos amí- 
llarajnienlos. Lo que tiene el honor 
de participár á los Sres, Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

. Advierte tambien à las Juntas 
Mhuícípalss, que la Empresa ^ se en 
carga sin mas retribución que jases 
tabtecidas en sus circulares de geatio 
nar y activar la resolución en el Minis 
ledo de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse coa 
arreglo al articulo 174 del Regla
mento.

Las Consuitas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia eselusiva del Cen
tro General resolverías yá el debe
rán dirigirse las comunicaciones.

" GULA - 
de los Jueces municipales en materia 

criminal por
D. Vicente Vieites ÿ Pereiro, 

Juez de primera instaucia.
Esta obra se vende en Barba tro 

Coso, núm, 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
mporte en libranzas ó sellos.

A los Secretarios de 
Ayuntamiento.—

Repartimiento y Ma
tricula

Los pliegos*estado3 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter* 
riloria!, con el aumento 
del tanto por ciento pa* 
ra mumcipale!^ y con ar
reglo à los últimos mo
delos, be bailan de venta 
en la imprenta y Ubreria 
del “Diario de Córdoba, 
Letrados 18 y San Fer
nando 34,

La Beneficencia en España, 
por el hr. Ü. Fermín Hernández Igit- 
alas.

Jefe de la Sección de Beucticen- 
cia eu el Ministerio de la Goberaa- 
ciou.

Exposicion hislorico-criliea de 
este iin por latí le servicio admiaistra.- 
tivo. de Ian honrosos;precedenAesteo 
España, obra Maica cu su género.

Consta de seis, libros, cou quti- 
simos apéndices, algunos de documen 
tos inéditos : interesantes, y dos to- 
inos en 4. con más de 300 páginas 
esmerada impression

Se vende á once pesetas el ejém 
piar en si domicilió del áutor, Trave 
sia de la Parada, 10, 3.’ Madrid, y 
en tas ' príucípales jibrerias de Es
pa a.

. J^f '11'.  ̂*W1 *V1T.,RJ.<.>«W*.I^ '.IWVWr^.V.".uW.UU.*Húah^BM»9M*P4:^t**.

Fhetú^áM dé cupoQCá 
con arregló al último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fér- 
bándo 34 y Letrados Íó.

Filiaciones y citacio
nes para los quintos^ se 
espeoden en Ja Impren* 
ta de este perió Deo.

ANUNCIO,
De la testameutaría fiel Exce

lentísimo Sr. Duque de Medinace
li, se arriendan en el término de 
la ciudad de Lucena, las lincas si- 
gumotes:

Cortijo del Canaveral ó Paaeua- 
ies. con cabula do2¿3 fanegas de 
tierra y-.paEt6JÍfc^ont6;ajto>

Cortijo dei Puntal, y Enmedio 
do Ias Navasdol : Copil lar, con cabi- 
da de 570 fapagas de-tieprayy par
te de monte alto.

Cortijo Mayor da la mata y Ma
ta alta, conocido por el Grande, con 
cabida de SSSh&ixei^ de tierra y 
.parte de monte alto.

Las person^ que. deseen inte
resarse en dichos arriendos pueden 
present^ sus» propuestas-en laGon- 
taduríu '.general de S. E. en Ma-

Adûiihi^tFaçion,dp-di- 
" cha’cuidad ¡de lacena, hasta la, uña 

de là tard® defdia diez del .próxi
mo mes de Setiemlwe.

Pesas y Uedidas del 
sistema métrico^deoimal 
se venden eh la Lam- 
pisUria de G. Fernan
dez, Letrade^JUGor- 
dóba.

Listas de revista, dis*^ 
tribuciones, ajustes^ pa- 
peídas de rancha y îîs- 
tas de embarque, se 
venden endos despachos 
del «Diario de Córdoba,. 
Letrados él h y 4i:8iy Wú 
Femuado54.
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